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ratura sea representativa del punto más caliente de la 
carga. 

6. Cuando sea necesario proceder a muestreos 
durante el transporte estando la carga a .bordo del 
vehiculo, deberían 'tomarse dos muestras d e  la parte 
superior e inferior de la carga cerca del borde de apertura 
de cada hoja de puerta. 

i) Cuando las dimensiones del producto IQ permitan. 
conviene introducir la sonda a Jna profundidad.de 2.5 
centimetros a partir de la superficie del producto: 

ii) Cuando la operación anteriormente prevista no 
sea posible debido a la dimensión del producto, la sonda 
deberia introducirse a partir de la superficie a una prc- 
fundidad equivalente como mínimo .a 3 ó 4 veces su 
diámetro: 

iiil Cuando no sea posible ni oráctico hacer un ori- 
ficio en determinadas mercancias debido a su dimensión - - - - - . . - - - -  ~ ~~ ~~~~~-~ --.-. . 
o a su composición (por ejemplo en el caso de verouras 
cortadas en aados). seria recomendable determinar la 
temperatura interior del bulto introduciendo en el centro 
de éste una sonda de tallo agudo con el fin de medir 
la temperatura en contacto con la mercancia. 

Después de haber introducido la sonda. d3beria 
tomarse la temperatura cuando haya alcalzado un valor 
estable. 

D. Especificaciones generales para el sistema 
de medición 

14 El  sistema de medicion (sondas y lecturas) uti- 
zado para determinar la temperatura deberá ajustarse 

a las sigutentes espec~ficaciones' 

i) E l  tiempo de respuesta debería equivaler a l  
90 por 100 de la diferencia entre la primera y la última 
lectura en un intervalo de tres minutos; 

ii) ' El sistema deberá tener una precisión de 
t 0.5 OCen la gama de medición situada entre -20 OC 
y+3O0C; 

iii) ' La precisión de la medición no deberá variar 
sn más de 0.3 OC durante la operación en el intervalo 
3e temperatura ambiente compredido entre -20 OC 
, + 7n o r .  , , -., ", 

ivl La resolución del aoarato deberá ser de 0.1 OC: 
v i  La precisión del sistema deberá contrplarse 

ntervalos regulares: 
vi) El sistema deberá ir acompañado de un certi- 

'icado de contraste válido emitido por una institución 
econocida: 

vii) Los elementos electrices del sistema deberian 
tstar protegidos contra la condensación   debida a la 
iumedad; 

viii) El sistema deberia ser robusto v resistente a 
os choques. 

i. Tolerancias aplicables a la medición d e '  la 
temperatura 

15. Deberían aplicarse ciertas tolerancias en la inter- 
~retación de las mediciones de temperatura: 

i) Operaciones.-En el caso de mercancias conge- 
adas y ultracongeladas. se tolera una breve elevación 
tn la temperatura superficial de las mercancías de has- 
a 3 "C sobre la permitida en el anexo 2. 

ii) Metodologia.-Una medición no destructiva pue- 
te dar lugar a una diferencia de 2 "C como máximo 
?ntre la temperatura tomada y la temperatura verdadera 

Esid pendiente de definición el procedimiento a seguir. 
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del producto. teniendo en cuenta, en particular. el grosor 
del cartón del embalaje. Esta tolerancia no se aplicará 
a las mediciones destructivas. 

Anexo 2 del ATP 

1. Se modifica el anexo 2 en los siguientes términos: 
Se añade el texto siguiente al final del apartado 1: 

((Salvo que se' trate de material ferrov~ario. el 
vehículo utilizado para el transporte de mercancías 
ultracongeladas estará equipado con el dispositivo 
a que se refiere el apéndice 1 del anexo. Sin embar- 
go, si debiera procederse a la co'mprobación de 
la temperatura de las mercancías. esta operación 
se efectuará de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apéndice 2 del presente anexo.,, 

Las enmiendas propuestas por Francia entrarán en 
vigor el 24 de febrero de 1996 y las propuestas por 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. entra- 
ron en vigor el 13 de febrero de 1996, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 18 (6) del Acuerdo. 

Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Madrid. 19 de febrero de 1996.-El Secretario general 

técnico. Antonio Bellver Manriaue. 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR 

5200 RESOLUCION de 28 de febrero de 1996, de 
la Secretaria de Estado de Interior, por la que 
se aprueban las instrucciones para la reali- 
zación de los ejercicios de tiro del personal 
de seguridad pr~vada. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la dis- 
posición final segunda de la Orden de 7 de julio de 1995. 
previa propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil y con la conformidad de la Comisión lnterministerial 
Permanente de Armas y Explosivos. :e hace necesario 
dictar unas instrucciones para la realización de los ejer- 
cicios de tiro obligatorios por vigilantes de seguridad. 
escoltas privados y guardas particulares del campo. así 
como la habilitación de los directores e instructores de 
tiro y las pruebas a realizar para la obtención de licencias 
de armas <<C>b. 

Por ello, he tenido a bie".dispbner: 

Primero.-Se aprueban las instrucciones para la rea- 
lización de los eiercicios de tiro del personal de seguridad 
privada. habilitación de los directores e instructóres de 
tiro y las pruebas a reamizar para la ootención de I cencia 
oe armas C. qLe seguidamente se transcrioen 

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial 
, , - .  , 

Madrid. 28 de febrero de 1996.-La Secretaria de 
Estado de Interior. Margarita Robles Fernández. 

Las presentes instrucciones se fundamentan en la 
necesidüd de organizar la realizacióri da los ejercicios 
de tiro obligatorios por vigilantes d? seguridad, escoltas 
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7. Solicitud, depósito y dotación de rprtucheria 

Las empresas.podrán solicitar en. cualquier fecha la 
autorización para la adquisición de la cartucheria que 
precisen. tanto para los ejercicios de tiro y dotación de 
su personal, como paralas pruebas de habilitación del 
personal aspirante. 

La cartucheria deberá estar depositada en las sedes 
de las empresas.de seguridad e n  caja~fuerfes aptas 
para ello o en lugares que reúnan las debidas condiciones 
de seguridad, a juicio deL Interventor de Armas y Explo- 
sivos de la ,Comandancia. Las empresas llevarán un 
libro-registro de altas y balas de munici,ón. foliado y sella- 
do por el Interventor de Armas antes citado: 

La cartucheria cuya adquisición puede solicitar cada , 
empresa es la siguiente: 

Ejercicios de tiro: 
Revólver: 75 cartuchos anuales por tirador. 
Escopeta: 50 cartuchos anuales por tirador. 
Carabina: 75 cartuchos anuales por tirador. 
Pistola: 75 cartuchos anuales por t.irador. 
Armas sin adjudicar para el servicio: 10 cartuchos 

anuales por arma. 

Por cada tirador con resultado negativo (para ejercicio 
de recuperación) y por cada tirador con retirada pro- 
visional de lalicencia los mismos que para el total anual 
del arma correspondiente. repartidos de la. siguiente 
forma: 
. Un ejercicio de calificación completo. 

Resto de munición para entrenamiento. 

Pruebas de obtención de licencia de armas aCn: 
50 cartuchos por aspirante. 

Dotación reglamentaria: 
25 cartuchos por arma. 

Con objeto de facilitar la adquisición de lacartucheria 
que, en pequeñas cantidades puede suponer inconve- 
nientes. en partidas que no completen los envases. las 
empresas podrán redondear estas cantidades siempre 
que a la finalización de los ejercicios anuales. el total 
del sobrante de munición no sobrepase los 200 car- 
tuchos de cada calibre. 

En los e~ercicios ae tiro se emplearan los cartucnos 
de dotación que tienen las armas reglamentarias. siendo 
estos canleados por otros tantos de los que se hayan 
adquirido para los ejercicios de tiro 

8. Calendario anual y solicitudes de las empresas 

Con el fin de que las empresas de seguridad privada 
puedan programar las fechas de realización de los ejer- 
cicios de tiro obligatorio de su personal. en ek mes de 
enero de cada año las Jefaturas de Comandancia de 
la Guardia Civil confeccionarán. dentro de los límites del 
apartado 4. el calendario anual de los ejercicios de tiro 
semestrales v trimestrales. al aue tendrán acceso las ~~ ~-~ - - -  

mencionadalempresas. 
Una vez conocido el calendario. las empresas podrán 

solicitar las plazas como mínimo diez días antes del 
comienzo dei periodo de ejercicios. Excepcionalmente. 
por razones justificadas. los Jefes de Comandancias 
podrán aceptar peticiones de este tipo fuera del plazo 
establecido. 

En dicha solicitud de fechas incluirán los lugares. pro- 
pios o ajenos. que. proponen para la realización de los 
ejercicios de su personal. 

Los mandos de las Comandancias atenderán en lo 
posible las fechas solicitadas por las empresas y los luga- 
res propuestos siempre procurando. en los ejercicios de 
calificación, cumplir el concepto de máximo rendimiento 

del personal designado para la supervisión a que hace 
referencia el apartado 5. .~ . . ,  

E n  todo 'caso. para: su- aceptaci6n, la galeria de tiro 
propuesta por la empresa deberá reunir los requisitos - 
expuestos en ese mismo apartado 5. . . 

9. Asistencia sanitaria 
. . 

Tanto en galerías de tiro como en campos debid? 
mente autorizados. asistirán obligatoriamente los servi- 
cios sanitarios de las empresas, para atender en primera 
instancia y posterior evacuación, si procede. a los asis- 
tentes ante cualquier accidente que pudiera ocurrir. 

Si las emDresas no cuentan con servicio sanitario pro- 
pio. gestionarán su presencia, con cargo a su presupues- 
to, ante los organismos o entidades que crean conve- 
nientes. 

10. Ejercicio a realizar y consumos 

Los elercic~os a realizár por los vigilantes de seguridad 
privada. segun normas del anexo 1. serán los siguientes 

1. Vigilantes de seguridad: 
Arma cona: Revólver 4 pulgadas calibre 38. 
Primer semestre 
Tiro de punteria: 
3 disparos (una serie) de prueba. 
24 disparos (4 series de 6) de puntuación 

Tiro instintivo: 
4 o sparos (2 series de 21 ae prueba. 
6 dnparos (3 series de 2) puntuables 

Total: 37 cartuchos. 

Segundo semestre: 
Igual que el primer trimestre. con un cartucho más 

de prueba en tiro de punteria. 
Total : 38 cartuchos. 
Total anual: 75 cartuchos. 

, Distancias: 
Tiro de punteria: 25 m. 
Tiro instintivo:. 10 m. 

Tiempo: 
Tiro de puntería: 3 min. por serie. 
Tiro instintivo: 3 seg. por serie. 

- - 
Blanco: 
Silueta descrita en el anexo 2. 
Tiro de punteria: Una silueta. 
Tiro instintivo: Dos siluetas. 

Arma larga: Escopeta cal. 12/70. Cartuchos 12 
postas. 

Primer y segundo semestres: 
Tiro estilo .cazadora.: 
2 disparos (una serie) de prueba. 
10 disparos (5 series de 2) puntuables. 

Tiro .desde la cadera,,: 
3 disparos (una serie) de prueba. 
10 disparos (5 series de 2) puntuables. 
Total disparos: 50 (25 por semestre). 

Distancias: 
Tiro estilo .cazadora»: 25 m. 
Tiro .desde la cadera.: 10 m. 
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Intervalo: 3 metros entre siluetas 

2. Guardas particulares de campo: 
Arma larga: Carabina-varios calibres. 
Primer semestre: 
Tiro de pintería: 
7 disparos (2  series de 3 y 4) de prueba. 
3 0  disparos (6  series de 5) de puntuación. 
Total: 37  cartuchos. 

Segundo semestre: 
lgual que el primer trimestre. con un cartucho más 

de prueba. 
Total: 3 8  cartuchos. - 

Total anual: 75  cartuchos. 

Distancias: 
Calibre igual o superior a 9 m m  Parab.: 5 0  m. 
Resto de calibres: 25  m. 

Tiempo: 3 min. por serie. 
Blanco: Una silueta. 

Arma cona (en su caso): Revólver cal. 38. lgual que 
los vigilantes de seguridad. 

3. Escoltas: 
Arma corta: Pistola semiautomática del calibre 9 m m  

Parabellum. - 
En todos los ejercicios (1 por trimestre): 
Tiro de puntería. 
2 disoaros luna seriel de orueba (2 en el orimer trimes- . ~.~ ~ ~ - -  ~- , 

tre.?~en' el resto). 
6 disparos de punteria (una serie) puntuables 

Tiro instintivo: 
2 disparos (una serie) de prueba. 
8 disparos ( 4  series de 2) puntuables. 
Total: 75  cartuchos. 

Distancias: 
Tiro de pLnteria 25  m 
Tiro instintivo. 10 m 

Tiempo: . . 

Tiro de punteria: 3 min. por serie. - ' 

Tiro instintivo: 3 seg. por serie. 

Blanco: 
Tiro de puntería: Una silueta. 
Tiro instintivo: Dos siluetas. 

1 1. Clasificaciones 

Se clasificará sobre impacto dentro de silueta: 
Negativo: Hasta el 5 0  por 100  del total de disparos 

de calíficación. 
Positivo: Más del 5 0  por 100. 
Primera: Más del 7 0  por 1 0 0  en todos los ejercicios 

anuales. 
Selecto. Más del 9 0  por 1 0 0  en todos los ejercicios 

que realice durante dos aiios consecutivos (diploma 
según anexo). 

Se considerarán impactos dentro de la silueta todos 
aquellos que la marca dejada por el proyectil toque la 
silueta. 

A los tiradores que no alcancen resultados positivos 
en el ejercicio de calificación ni en el de recuperación 
les será suspendida temporalmente la licencia de armas, 

Los vigilantes de.seguridad privada a los que se les 
haya suspendido temporalmente la licencia de armas 
podrán prestar cualquier tipo de servicio que no requie- 
ran la utilización de estas armas y se  les autoriza su 
asistencia a los campos o lugares de tiro. que designe 
la empresa, para que. bajo la dirección de instructores 
habilitados. realicen las prácticas necesarias para recu- 
perar la aptitud para disponer nuevamente de su licencia 
de armas &D. 

Las pruebas de los suspendidos temporalmente d e  
licencia de armas se realizarán durante los ejercicios 
reglamentarios del semestre siguiente. al que hubiera 
tenido lugar la suspensión. cuando y donde el Jefe de 
la Comandancia designe y. en todo caso. bajo la super- 
visión de la Guardia Civil. 

12. Dirección de los ejercicios de tiro 

Los ejercicios de tiro. sean de entrenamiento o de 
calificación, del personal de seguridad.privada. serán diri- 
gidos por instructores de tiro de acreditada competencia 
o por los Jefes de seguridad de las empresas si estuvieran 
habilitados para ello. . 

Los ejercicios de tiro de los guardasparticulares del 
campo que no estén encuadrados en una empresa de 
seguridad serán dirigidos por instructores dependientes 
de su empresa o contratados por ésta. 

La competencia a que se refieren los dos párrafos 
anteriores deberá ser acreditada ante la Guardia Civil. 
mediante un examen que se realizará en la Unidad o 
Centro de Enseñanza que la Dirección General designe. 
sobre un Qrograma confeccionado al efecto, habilitán- 
dose como instructores de tiro a aquellos que lo superen. 
expidiendo la acreditación correspondiente (anexo 4). 

Esta habilitación permite a sus titulares kuti l ización 
eventual de cualesquiera de las armas participantes en 
los ejercicios. exclusivamente a efectos de comprobación 
de su buen estado de funcionamiento. adiestramiento 
de tiradores y realización de laspruebas de aptitud, y 
precisamente en los lugares destinados a ello. indepen- 
dientemente de que, por sus circunstancias personales, 
puedan poseer algún tipo de licencia. 

La función de estos instructores. que podrán o no  
pertenecer a las empresas. sera dirigir las prácticas y 
perfeccionamiento en el manejo de las armas del per- 
sonal de seguridad privada. comprobar que se realizan 
los ejercicios con arreglo a las normas, atendiendo las 
interrupciones que se produzcan, comprobar y anotar 
los resultados y en general todo lo que implique el buen 
desarrollo de los ejercicios de tiro. 

Con objeto de poder llevar a cabo esa función de 
control. las emoresas de seauridad deberán nqmbrar - .  ~~ ~ 

para los ejercici'os d e  tiro un Ynstructor por cada grupo 
de d iw  tiradnres n fracción - . -. - - . . . - - - . -. - . . - - -. - . . . 

Las lineas de tirotendrán como máximo treinta tira- 
dores. realizando Ie función de director de tiro cualquiera 
de los instructores encargados de cada grupo. sin que 
por ello abandone las funsones propias de este. 

Cuando en una línea de tiro coincida personal de 
distintas empresas. las funciones de director de tiro se 
prestarán por turno entre los instructores. 

Sin perjuicio de la limitación de hombres por línea 
de tiro, cuando los medios y dimensiones del campo 
lo permitan. podrán formarse tantas líneas como se con- 
sidere conveniente. actuando cada una de ellas con su 
director de tiro e instructores correspondientes, 

Los instructores de tiro anotarán. por duplicado. en 
las relaciones de los asistentes. las puntuaciones obte- 
nidas facilitando una de las copias, por medio del Jefe 
de seguridad de la empresa, o e n  mano si estuviese 
Presente. al supervisor de la Guardia Civil. 
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Asimismo, en los ejercicios calificatorios, confeccie 
narán una relición de las armas sin adjudicatario pa:a 
anotar. los resultados de pruebas de fuego, facilitándole 
una copia al supervisor de la Guardia Civil. 

La habilitación de los instructores de Xiro podrá ser 
retirada o suspendida cuando. a juicio del personal de 
la Guardia Civil que realiza las labores de supervisicn. 
los interesados no lleven a cabo su labor con suficiente 
competencia y .cuando falseen o permitan falsear, total 
o parcialmente, las normas de realizaci~n de los ejer- 
cicios o las puntuaciones obtenidas. 

En los casos de suspensión de la habilitación por 
insuficiente competencia podrá obtenerse de nuwo 
demostrando en el siciuiente eiercicio de calificación aue 
se ha recLperaoo la aptituo En el caso de que no fuera 
así, dcha habilitación debera obtenerse mediante ia rea- 
lización de todos los tramites necesarios para SL obten- 
ción. . 

En los casos de retirada de la habilitación de instructor 
por falsear o permitir falsear, total o parcialmente. los 
datos. los resultados de la realización de los ejercicios 
o las puntuaciones obtenidas, Únicamente podrá obte- 
nerse de nuevo esta habilitación mediante la realización 
de todos los trámites necesarios para su obtención. 

Las suspensiones, que llevarán consigo la retirada 
de la acreditación. serán acordadas por los Jefes de 
Comandancia a propuesta razonada de su personal 
supervisor y comunicada a las empresas a que perte- 
nezcan o hubieren contratado sus servicios. 

1 3. Cartillas de tiro 

Al concederse la licencia de armas al personal de 
seguridad privada. se entregará también la canilla de 
Tiro (según modelo del anexo 5). debidamente diligen- 
ciada. que será personal e intransferible. Estará en poder 
de la empresa y será entregada a su titular al causar 
baja en la misma. 

Los Jefes de seguridad anotarán en las cartillas de 
tiro. los resultados obtenidos por los vigilantes, que 
habrán recibido de los instrucfores en las relaciones de 
participantes. remitiéndolas en el plazo máximo de diez 
días al supervisor de la Guardia Civil para que les sea 
estampado el visto bueno. 

En el supuesto de que haya recibido de los instruc- 
tores. las dos cooias de relaciones con los resultados. ~ - - -. - . - - - 
por no naoer sldo entregadas en mano en el momento 
oei ejercicio. remitirá una de ellas de inmediato al super- 
visor: 

14. Material y gastos 

Los medios materiales para la realización de los ejer- 
cicios de tiro (siluetas. soportes, parches, etc.) v los cam- 
pos o serán gestionadas por- las empresas y 
a siis e x n e n s n  - - - - -. . - . . - - -. 

Exactamente igual se pro~ederá con el personal que 
consideren necesario contratar para auxiliar al de plan- 
tilla en el desarrollo de los ejercicios. bien sean instruc- 
tores de tiro. auxiliares para colocar blancos. transporte 
de personal y medios. etc. 

15. Supervisión de los ejercicios de tiro 

El Jefe de la Comandancia designará al personal que 
supervisará los ejercicios de tiro. 

A los supervisores les corresponde: 
Asistir a todos los ejercicios de calificación y a los 

de entrenamiento cuando lo consideren conveniente, sin 
aviso previo a las empresas. ' 

Comprobar que los ejercicios se realicen de acuerdo 
con las instrucciones. 

Evaluar la actuación de los instructores de tiro en 
sus funciones. ,incluida la de directores de tiro. 

. .Verificar las documentaciones de los asistentes al 
ejercicio. así como la habilitación de los. instructores. 

Dar el visto bueno a las cartillas de tiro de los asis- 
tentes. cuando se haya consignado por las empresas 
el resultado de los ejercicios de tiro.. 

Dar cuenta al Jefe de Comandancia de los tiradores 
que han obtenido resultado negativo y de aquellos en 
que procede la suspensión temporal d e  la licencia de 
armas. 

Hacer propuesta razonada. a los Jefes de Coman- 
dancia. de las causas que consideren suficientes para 
la suspensión temporal o definitiva de la habilitacon de 
los inst~ctores de tiro. 

Evaiuar e! nivel de adiestram8ento en el mane~o de 
las armas ael personal asistente. 

Comprooar e, oLen estado oe funcionamiento de las 
armas y la conservación de la munición de dotación. 

16. Exámenes para la obtención de licencias de armas 

1. Condiciones generales: 

Tendrán lugar con la periodicidad que requieran las 
circunstancias. y por lo menos una vez al mes. siempre 
que haya aspirantes. en las cabeceras de las Coman- 
dancias y en el lugar que los Jefes de éstas designen. 

Como quiera que para la obtención de la licencia 
de armas «Cm, deberán los aspirantes acreditar su con- 
dición de vigilante de seguridad o asimilado (articulo 
12 1 R.A.), las empresas, entidades u organismos en que ' 
presten sus servicios serán los encargados de facilitarles 
las armas y municiones necesarias para su formacion 
y examen de obtención de dicha licencia. 

Constara de tres pruebas eliminatorias con el orden 
siguiente: " . 

Conocimiento y manejo ael arma 
Ejercicio practico de tiro 
E.ercicio escrito 

2. Condiciones particulares para el ejercicio de tiro: 

Para vigilantes de seguridad: 

Revólver: 

2 disparos (una serle) oe prueoa. 
8 oisparos (2 series de 4) de calificación. 
Distancia: 25 metros. 
Tiempo: 3 minutos por serie. 
Blanco: Una silueta. 
Apto: Más del 50 par 100 de impactos en la silueta. 

Para guardas particulares de campo: 

Carabina: 

3 disparos (una serie) de prueba. 
12 disparos (3 series de 4) de calificación. 

Distancia: 

50 m. para calibre igual o superior a 9 mm Parab. 
25 m. resto de calibres. 

Tiemoo: 3 minutos oor serie. ,~~ ~ 

~ lanco:  Una silueta. 
Apto: Más del 50 por 100 de impactos en la silueta. 

3. Tribunales: 

La Comandancia de la Guardia Civil receptora de soli- 
citudes de licencia «C>>. dispondrá el nombramiento de 
un tribunal que examine a los aspirantes de los cono 
cimientos teórico-~rácticos. 
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A los exámenes de los asoirantes sera obligatoria 
la asistencia de instructores de tiro. oara el cumolimiento ~ ~- -~~ ~ ~. . ~ -  ~ 

de las f~nc iones oe los ejercicios de tiro. siendo validas 
tooas las cons~deraciones generales expresadas por 
ellos. que no contravengan lo específicamente señalada 
para estos exámenes. - 

1 7. Otras consideraciones 

Hasta tanto no se habiliten instructores de tiro oue 

ánoulo aoroximado de 45O resoecto a la vertical del .. 
cuerpo 

Posicion de .prevengan,) Posicion oe partida en arme 
arga (carao na y escopeta) Simpl ficando esta posicion 

cons ste en que el tiraoor. enfrentado al blanco. sost ene 

asuman las funciones que se indican en la presente iris- 
tr~irr i i in bstas oodrán ser re~li7ndas nor el nersnnnl de 

con ambas manos por delante del 'pecho. paralela al 
 lan no del cuerpo. inclinada unos 45' respecto a la ver- 
tical y con el cañón hacia arriba. 

Normas de  ejecución 

Armas corras - - ~ -  - .-v..----- F . . . - . . . . . . -. -- 
la Guardia Civil. debidamente autorizado. que realiza las Situados los tiradores en la línea de tiro. los instruc- 
funciones de supervisión. tores ordenarán adoptar la posición de guardia baja. des- 

En todo caso. las empresas podrán utilizar personal. cargar las armas y comprobar las recámaras. En esta 
propio o ajeno. que ejerza provisionalmente labores de oosición examinará las armas e indicará algunos eier- 
instructores. siempre que a juicio del supervisor asis- bicios de tiro simulado para comprobar la soitura y des- 
tente. acredite formación suficiente oara ello. t r e n  en el rnnnein de el las^ 

ANEXO l 

Normas generales de ejecución de los ejercicios 

Las normas que a continuación se expresan no son 
una descripción exhaustiva de todos los aspectos que 
abarcan un ejercicio de tiro. 

Son simplemente una somera exposición de elemen- 
tales medidas a seguir para la seguridad de los inter- 

. vinientes en los ejercicios d e  tiro y que. por otra parte, 
son conocidas por cualquier persona de acreditada com- 
petencia para dirigir prácticas de tiro, a que hace r e f e  
rencia el Reglamento de Seguridad Privada. 

Para facilitar la comprensión delas normas generales 
de ejecución de los ejercicios. a continuación se definen 
algunos de'los conceptos más utilizados. 

Línea de blancos: La que forman las siluetas. 
Línea de tiro: La que forman los tiradores. 
D stancia de tiro o simplemente o~stancia: La existente 

entre la iinea de tiro y ia oe blancos. 
Ordenes de tiro: Todas aouellas instrucciones. voces 

o señales que los instrucrore; o oirectores oe tiro expre 
san para manoar o coordinar los ejercic.os oe tiro 

Serie de diSOar0S o .serie»: Número de disoaros que 
se efectúan oe forma ininterrumpioa, sin varar las situa- 
ciones de tiradores y olancos. y sin ordenes o ,nstrLc- 
c.ones intermedias del director de t ro 

Tiempo de ejecución o <rTiempo»: El que se designe 
para realizar cada serie. 

Posición de tiro: Postura que adopta el tirador en 
el momento de hacer fuego. 

Posicion de tiro .a la cazadora,, (escopeta): Peculiar 
posición derivada. como su nombre indica, del depone 
cinegético. Consiste. esquemáticamente, en llevar el 
arma al apoyo del hombro y adelantando el pie contrario 
con flexión de su pierna correspondiente, inclinar leve- 
mente el cuerpo hacia adelante. 

Posición de tiro <,desde la cadera. íescooetak Bási- 
camente cons ste en llevar ei arma a a cadera corres 
pondiente a la mano qLe saleta por la empuñadura man- 
tenienoo las piernas semiabiertas. ligeramente flextona- 

. . - - - . . . - . . . . - . . -, - - - - . . - . . 
Finalizada esta fase. ordenará cargar las armas con 

el número de cartuchos de prueba y devolverlas a las 
fundas. para una vez toda la linea esté en esta situación 
iniciar el ejercicio propiamente dicho. 

Para iniciar el ejercicio. el director de tiro dará la orden 
de prepararse para hacer fuego. Al  recibirla. los tiradores 
extraerán el arma de la funda y se situarán en posición 
de guardia baja y disponiendo las armas para hacer fuego 
(montándolas. retirando los seguros. etc.). 

Pasado un tiempo prudencial, y siempre observando 
si los tiradores están preparados. el director de tiro anun- 
ciará. describiéndolo. el ejercicio que se va a hacer. Esta 
descripción incluirá si es prueba o serie de puntuación 
(con el ordinal correspondiente). numero de disparos., 
distancia, tiempo disponible y número de siluetas. A con- 
tinuación dará la orden de fuego verbalmente o con señal 
acústica (o de otro tipo) convenida previamente. 

Al  recibir la orden, los tiradores levantarán el arma 
v disoararán los cartuchos corresoondientes a la serie. , ~ ~.~ 
en el tiempo indicado. 

Los tiempos de fuego podrán ser limitados con blan- 
cos móviles o con voces o señales acústicas (o de otro 
tipo) convenidas. 

Finalizada las series. los tiradores volverán de nuevo 
a la posición de guardia baja. En esta posición el director 
de tiro dará la orden de cargar los cartuchos necesarios 
para la serie siguiente y mandara guardar las armas y 
dirigirse a los blancos, en su caso. 

Después de la serie de prueba y de las de puntuación, 
los tiradores se aproximarán a los blancos hasta una 
distancia que permita la observación de los impactos. 
pero sin que puedan llegar a tocarlos, hasta que no se 
dé la orden de parchear. 

El parche0 se realizará después de que los instruc- 
tores hayan tomado nota de las puntuaciones obtenidas. 

Respetando las posiciones de partida. guardia baja. 
distancia de tiro, los tiempos indicados para el fuego 
en cada ejercicio y el número de cartuchos por serie. 
el resto de posibilidades tales como, posición de tiro. 
empuñamiento, modalidad (doble o simple acción) etc.. 
son totalmente libres a iniciativa del instructor de tiro 
o. si éste no indica nada. del tirador. 

Armas largas 
das y el cuerpo sensiblemente enfrentado al blanco. 

Todas las consideraciones expuestas para el arma Posición de partida: Posición previa al momento de corta son válidas para el arma larga, excepto: iniciar el fuego. Se utiliza normalmente para unificar 
movimientos en los entrenamientos. comprobación de . Posición de guardia baja que será sustituida por la 
las armas, accion de cargar y descargar, etc. de <aprevygan». en todas las armas largas: 

Posición de partida <,de guardia baja,, (arma cona): Posicion de tiro libre que. en el caso del tiro de esco- 
Posición en la que e l  tirador. enfrentado al blanco. empu- peta. será la de  .a la cazadora,) o .desde la cadera11 
ña el arma apuntando al suelo y con el brazo en un según corresponda al ejercicio. 
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EMPRESA O ENTIDAD EN QUE PRESTA SERVlClO EJERCICIOS DE TlRO RFGl AMENTARlQ 

ALTA 

El titular de la presente Cartilla de Tiro caus6 alta mn fecha de 

iRlRIMESiRE (ESCOLTps) 

SEMESTRE (RESTO P E R W )  

1) FECHA On EJERCICIO 

(Empresa u organismo) 

EL JEFE DE PERSONAL 

&4JA 

U titular de la presente Cartilla de Tiro caus6 alta mn fecha de 

(Empresa u organismo) 

EL JEFE DE PERSONAL 

(Sello) 

PREClSlON PRUEBA 
' 

CWFlWlON - 

lNsnMlv0 PRUW 

CWFlCPWON 
TOTAL m 

hd DE IMPACTOS 
(a0 CAlflCACiW 
CWFlCAClCN CBTENlDA 

El Director de Tiro 

< 

ESTlLO CAZADORA P R U W  

CWFICCWON- 
. 

INSTIM1VD P R U W  

wnwm- 
TOTAL ' 1 

K DE IMPPCTOS 
(SCL6 W F I C A W W  

CIWFICPGI~CBTENIDA 

WFICACIONES - NEG (NEGATIVA) WS (POSITIVA) PRI (PRIMER4). SEL(SELECT0) 


